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coNTRATo DE pRESTAcIóN oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pREsupuESTAL especínce rzrr
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20,19. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secRerRRíR DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "t-l secReuníl", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA Roonícuez RRtr¡íRez. AStsnDA poR LA t-tc. unníR LUtsA LETtctA slt-vl cerueÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRAcróN v rlruRruzRS y poR LA orRA LA c. pEREz AGUTLAR TRLANDA DANAHE A eurEN EN Lo sucEstvo sE te oelon¡lutRÁ
"LA pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARActoHes y ctÁusutas:

DECLARACIONES

r. DECLARA "LA sEcRETAnil" I rnlvÉs DE su REpRESENTANTE

p
t.1

1.2

LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓru, seoe DE LoS PoDERES oe n uuIÓ¡¡ y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD ¡unío|cA Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERI.¡o esrÁ R
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA oe "ónoRuos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnACIÓN pÚeLIcR DE LA CIUDAD oe rr¡ÉxIco, oe
coNFoRMIDAD coN Lo pREvtsro EN Los Rnriculos 44 y 122 DE LA coNsrruclótt polílcR DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS;nnríCUIOSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCIÓrupOlíTTCnDELAC|UDADOeUEXICO; 1,4,5,7,11,',t2,13y
14 DE LA rcY OROANICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMIT.¡ISIRRcIÓu pÚaLIcR DE I.A cIIUDAo oe uÉxIco.

QUE LA secneranín ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnnctóN púellcR CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
n¡Éxlco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los nnrículos 33 DE LA cousrlruoórl polílcR DE LA ctuDAo oe uÉxlco;
2, 3, 't1 FRAcctóN 1, 14, 16 rmcclór.¡ xl, 18, 37 DE LA LEy oRcÁrutcR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclót{ púellcn
DE LA ctuDAD oe uÉxlco y t, 2, ¡, z rnecclóN xu y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINrsrRAclót{ púgLlce DE LA ctuDAD oe n¡Exrco.

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo PoR Los ARTícuLos 27 tNctso'c" y 54, rnRcclóru xn DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/20I9 DE FECHA 06 DE SEPT]EMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secnetRRh DE ADMlNtsrnnclóu Y FtNANZAS DEL GoBtERNo DE LA ctUDAD oe ¡¡Éxrco, se Rurontzó R l¡ sÉcneunín oe ms
MUJERES, EL PRoGRAMA DE coNTRArecló¡¡ DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEStoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
CONFORMIDAD coN Lo PREVtsro e¡¡ El RnrÍcuLo NovENo, DEctMo v oÉc¡mo pRtMERo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA
RUTORIZRCIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓI.I OE PnesTRDoRES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/DGGE N175812019 oÉ recHR 23 DE AGoSTo DE 20I9, EMITIDo PoR LA secnsrnníR
DE FINANZAS, LA cELEBnRclóru DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENclA pRESUpuESTAL EN LA pARTIDA 1211
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo seÑRuoo eT.¡ u cIÁusULA SEGUNDA.

QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA pRese¡¡tRctóN DE FtANzA poR pARTE DE .LA pRESTADoRA,,, coN
FUNDAMENTo eN et RntÍcuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

QUE TIENE SU DOMICIL¡O EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P, 06000, RICNIOíR CUNUNTÉUOC, CIUDAD DE MÉXICO EL
euE sE sEñALA pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE EsrE cor.¡rnnro.

t.3 QUE LA MAESTRA GABRTELA RoDRÍGUEZ RRtr¡fnez, eru su cRRÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, AoREDITA
su pERSoNAt-loRo ¡uRÍotcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNo DE LA cIUDAo oe n¡ÉxIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON lá RTRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓru oe
sERvtctos, eru rÉRn¡t¡tos DE Lo DtspuESTo poR l-os enrículos 20 FRAcclóN tx oe LA LEy oncÁNlcR DE LA ADMtNrsrRRclór.t
DEL PoDER EJEculvo Y DE LA ADMtNtsrRAcróN púeltcR DE LA ctuDAD oe uÉxlco; z rRRcclóH v y 3 FRAcctó¡.1 vtl DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NECCIÓT.¡ XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNtsrRAcrór{ púgLrce DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. y 4.1. oE tÁ ctRcuLAR uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE RorutusrRRctóru DE REcuRsos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES ADMINtsrRATtvAS, UNtDADES
ADMINISTRATIvAS DE APoYo rÉcruco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRADos y ENTIDADES DE LA Rorrll¡llstRlclóru
PÚSLICN DEL DISTRITO FEDERAL, NSí CON¡O EN LOS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIzAcIÓru oe PRoGRAMAS oe co¡,¡rRRrRcIÓr.I
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciTrce eI1 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SAI.ARIOS".

t.4 QUE LA I-IC. ¡¡RRíE LUISA LETICIA SITVR CRT.¡RÁN, EN SU CARACTER DE DIRECToRA EJECUTIVA DE ADMINISTnAcIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE I.AS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUIS BASALDÚn Rnruos, SUBSECRETARIo DE CAPITAL HUMANo y RouIIuIsrRRc¡Ór.I
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN RTnIeucIÓN¡ PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, Eru TÉNUI¡¡OS DE LO DISPUESTO POR LOS ERTíCuI-os 4,1 Y 129, rnRccIÓI.¡ xIV DEL REGIáMENTo INTERIoR DEL
PoDER EJEcurtvo Y DE tá ADMtNtsrRAcróN púeucR DE LA cruDAD oe uÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.'t y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtstnRc¡óru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMlNlsrRATtvAS, UNtDADES ADMtNISTRATIvAS DE Apoyo rÉcrutco opERATtvo, óRceruos DEScoNcENTRADos y ENTTDADES
DE LA ADMINtsrRActóN púeLtce DEL DtsrRtro FEDERAL.\-'

t.5

t.6

t.7

t.8

t.9

t.1 0
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

ll.1 QUE ES UNA PERSoNR ríslcR, coN cApAcrDno ¡uniolcR v rÉcucR pARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A l-R e.iecuclóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGANIzecIÓI.I, ELEMENToS PRoPIoS. CoNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE Ie esTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR    .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , Lo QUE ACREDITA CoN LA cÉouLR FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVoR PoR EL sERvtcto DE ADMtNtsrnectóru TRTBUTARIA, Rsi corrro euE su CLAVE úr.¡lca oe REGtsrRo oe poaLAcróN
ES  

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe TvIÉxIco, nsí
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABtLtrRoo, R¡zótt poR LA cuAL ACRED¡TA TAL ctRcuNSTANctA, EXHIBIENDo LA coNSTANctA

. DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHRBIL RCIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARíA DE LA coNTRRIoniR GENERAL DE LA
ctuDAD oe uÉxtco, poR Lo euE pUEDE oesen¡peñRR LA pREsrActót¡ oe los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

il.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE '^
oBLtcACtoNES FrscALEs ESTABLEcTDAS EN Los nRrÍcur-os I y 1s DEL cóorco FrscAL DE LA cruDAo oe rvrÉxrco y ACoR--
coN Lo ESTABLECTDo EN Los LTNEAMTENToS pARA LA AUToRrzAcróru oe pRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20I9.

n.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvtctos ouE LE soN REeuERtDos poR "LA secneunie" y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRlr¡lNos y coNDtctoNES euE e¡,1 Él se ESTIPULAN.

II,7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN     , MISMO QUE SEÑALA
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

AMBAS PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secnertnít" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAclóN oe Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN eru srunclóN DE vtoLENctA DE cÉ¡¡eno, euE ACUDEN A LAs AGENcIAS DEL MtNrsrERro púeLrco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESeEcTALTZADAS), BRINDANDo lsesoníl y oRtENTActót¡ ¡uniolcl GRATUITA EN MATERTA
eENAL y orRAS, rsícomo rnroRuncróN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvAS ¡uniorcrs euE LE ASrsrEN; pRopoRooN4NDq
noeuÁs rruroRmaclóN soBRE sERvtctos oe rrerucróN TNTEGRAL pstcosocrAL, luronoutíl y EMpoDERAMIENTo, u orf
sERvtctos y rRÁmlres euE sEAN opcloNEs ENcAMTNADAS A soLUctoNAR su pnoeLeiiÁrcA. cooRDtNARsE coN LA ASESoR¡n
uuníoIcI pÚeLIcn Y coN EL PERSoNAL MINISTERIAL QUE coRRESPoNDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRlcrót¡ oe JUSTtctA.

''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUyENDo tá euE RIGE su pnoreslóru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRtR "LA SECRETAní1" n "LA pRESTADonn" seRÁ DE $ s5,291.37 (ctNcuENTA y crNco MrL DosctENTos NoVENTA Y uN
pEsos 37/1oo M.N), MENos LAS RETENCToNES, euE "LA secnertnít" TENGA oBLtcActoN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. 'LA SEcRETAnín" se oBLlcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
ESTIPULADo eTI tR cuÁuSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
CUMPLIENDo coN LA pResTRcIÓru DEL SERVIclo PRoFESIoNAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

"LA SECRETAR|I" pRcRnÁ A ..LA PRESTADoRA,' EL MONTO DIVIDIDO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) oÍRs HÁsrles euE srGAN A LA coNCLUslóru oe LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroRoRnÁ ANTtctpo, euE EL pREclo ES FtJo Y No sE RECoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATÁNDosE DE pAcos EN EXcESo euE REcTBA "LA pREsrADoRA", ÉsrE oegeRÁ RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REQUERIMtENTo DE 'LA SEcRETAnín", los cARGos sr cRI-cut-RRÁN soBRE LAS cANTTDADES
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PAGADAS EN EXcESo EN cADA cASo Y SE cOMPUTARÁN POR OIRS NRTuRRLES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS cANTTDADES A DrspostctóN DE 'LA secneunit", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTO TT.¡ EI RRTíCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o pLAzo oe e¡ecuclóN. "LA PRESTADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL DíA 01 DE SEpnEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS n tr¡As TARDAR eu oÍe zg DE DtctEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME n los rÉRn¡lNos y coNDtctoNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y ouE DtcHos sERvtctos sE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SEcRETAníe", nsf coMO A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo e¡,¡ rÉn¡¡n¡os oel RRricuLo 2,61s DEL cóDtco ctvtl PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREcenÁ n'LA SEcRETARíA" uN tNFoRME MENSUAL DE tás ACIVTDADES REALTzADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslór.¡ DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS rislces o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcAcloNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctó¡l oe los
DEREcHoS DE coBRo PoR LA PRESTAcIÓN DE LoS SERVICIOS REALIZADoS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, S¡N PREVIA RpnOERCIÓN
EXpRESA y poR ESCRtro DE "LA secneraRí1".

sÉprtrvlt. pRoplEoAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pResrectót¡ DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUstvA DE "LA SEcRETAnít", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"

]NVIENE QUE No poonÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS

\,-FERIDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA RuronlzeclóN EXeRESA y poR EScRtro DE "u secneuRí1".

ocrAVA. DE LA vERtFrclclóH DE LA cALTDAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETAnít" reuonÁ LA FACULTAD DE vERtFrcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE se esrÉr.¡ EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA', oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME n los tÉRrvrNos y coNDlctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRlAS, 'LA secneraRí1", pnoceoenÁ R
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII\¡OIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGINÁ R ''U
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONI" SENÁ RESPONSABLE DE LOS OEÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A "LA sEcREranín".

NovENA. pENA coNvENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESrRcróu DEL sERvrcro o EN
cuALeurERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLtcAnÁ urun pENA coNVENcroNAL DEL 10%
(DIEZ PoR cIENTo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE ooNTRATO POR CADA oíR, n pRRTIn DE QUE SE ooMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE rl Rnrículo 69 DE LA LEy DE ADeursrctoNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclutl. nesclslót¡ ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'l-l secRerlní1" poonÁ EN cuAleutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NEoESIDAD DE RESoLUCIÓT.,¡¡uoIcIRL, PoR INCUMPLIMIENTo DEL',LA PRESTADORA.'
DE CUALQUIER ESTIPULACIO¡.I ROUí CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EI RNTíCULO 2,614 OCI CÓOICO CIVIL PARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTERIoR eru rÉRutNos DEL RRricul-o 42 DE LA LEy DE ADeutsrcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA sEcRETAnil" poonÁ oprAR ENTRE ExtGlR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BIEN, soLtctrAR LA RESctslóN ADMINtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sr "LA SEcRETARÍA" oprA poR n Resclstór.r ADMtNrsrRATtvA, "LA pREsrADoRA" esrRnÁ oBLtGADo A pAGAR oeños v
PERJUICIOS.

\áRA EL CASO DE QUE PROCEDA LR ReSCrSrÓN ADMTNTSTRATIVR, ÉStR Se rMCnnÁ DENTRO DE LOS 5 (CTNCO) OíRS ruRtUnRleS
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcrrun pRTMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ cRuse oe nNumclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señemDo EN LA DECLARAoIóN lt.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, X, xII Y XV DEL ARTicULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS Htpórests pREVtsrAS eu el Rnrículo 2,22s y oeruÁs RELATtvos y ApLTcABLES DEL
cóorco crvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

oÉcrmr SEGUNDA. suspenstót¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secnerlnín" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAclór.¡ oenurlvR, DANDo Avtso poR EScRtro A "LA pRESTADoRA" coN eurNcE oíRS NRTURRLES DE RruretRcróN.

EL pRESENTE coNTRATo poonÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFECToS LEGALES, UNA vEz euE HAvAN DESApAREctDo
LAs CAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspeNstó¡.¡.

oÉctme TERcERA. rERmr¡¡nclót¡ ANTtclpADA. "ul secneunil" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTIcIpADAMENTE LA neuclóru coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFIcADAS o sE ExINGA tá
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONRnín RIGÚI.¡ DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE Iá CIUDAD DE
tr¡Éxlco, o cuANDo LA SECRETARÍR oe LA coNTRALonín oerueReL DE LA ctuDAD or rrlÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ''LA
PRESrADoRA", coN ls oíes HÁglLes pREVros A LA DETERMtNncTóx RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA TERMT
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SECRETAEÍa ilr las nrtÍlrngs

ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ e us DISPoSIcIoNeS seÑnuoRs PoR EL RnrícuIo og, pÁnnnro TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcl¡¡l cuARTA. CAUSAS DE suspENsló¡¡ o renut¡llclót oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGAcloNES FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los Rnricut-os I y 1s oel cóoloo FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpltMtENTo DE oBLtcACtoNES
FISCALES POR PARTE DE ''LA PRESTADORA,. EN ESTE CASo "LA SECRETARIA,, oeaeRÁ NoTIFICAR A ,,LA PRESTADoRA'. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO No MAYoR DE c|Nco DíAS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NorlncRclót{ oÉ oeeloo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGAcroNES FrscALES. st "LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oue seÑRu eI cÓo|oo FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL plAzo EsrABLEctDo, .LA SEGRETARí1" oRnÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉclul QUINTA. rr¡oolncRctóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE R tnRvÉs
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEclvo, MrsMo euE sERÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púgt-lcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, eN TÉRuIT.Ios oeI RnTícuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUtstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo nsílo coNSTDERE NECESARIo "u secRernnía".

oÉclua sExrA. excluslótt. "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNocrMtENTo DE ouE No LE ES ApLIoABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8.' oeI Rnr|cuIo 123 DE LA CoNSTITUcIÓ¡I reornnl, ¡II
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcIót,¡ oe sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, v oe cRnÁcrER ADMINIsTRAT^
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON Iá FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, ,. -
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA", COMO TRABAJADoR DE .LA secnernnín" PoR Lo QUE TAMPoco Ie sTRÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉcrrúl sÉprult. INTERpRETACTóN. pRRR LA tNTERpRErRctóN y cuMpLlMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo pARA ToDo
AeuELLo euE No esrÉ expResAMENTE ESTIpULADo EN EL MrsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEvES y JURtsDtccróN oe los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA cruDAD oe ¡¡Éxlco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR nnzóru DE .su DoMrcrLlo pRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER orRA cAUSA.

leÍoo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTTENDE poR DUpLtcADo, EL oíR oo oe
SEpIEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE er.,¡ Él tNrenvtNtERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprAcroN.

POR LA'LA "LA SERVICIO"

MAESTRA REZ c. LAR IRLANDA DANAHE
TITULAR DE SEC DE LAS MUJERES

LI

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMINtsrRAclóN v nNRruzRs

SILVA

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
Y ESPACIOS DE REFUGIO

c. MI ESLAVA

Página 4 de 4




